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SESIÓN ORDINARIA 

JUEVES 2 DE MAYO DE 2024 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
1. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL 30 DE ABRIL DEL 2024. 
 

 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, 
RELATIVO A LA LICENCIA TEMPORAL PRESENTADA POR LA CIUDADANA 
SILVIA ESTHER ARGÜELLO GARCÍA, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE 
SEXTA REGIDORA PROPIETARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE 
SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS. 

 
 
 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO POR 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN 
CANCUC, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN 
PARA DAR DE BAJA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, A UN VEHÍCULO 
AUTOMOTOR POR ENCONTRARSE EN ESTADO DE INOPERATIVIDAD. 

 
 
 
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO POR 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUITIUPÁN, 
CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DAR DE 
BAJA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, A 8 VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
POR ENCONTRARSE EN ESTADO DE INOPERATIVIDAD. 

 
 
 
5. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, RELATIVO AL EXPEDIENTE PRESENTADO POR 
EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TAPACHULA, 
CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DAR DE 
BAJA DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, A 4 VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
POR ENCONTRARSE EN ESTADO DE INOPERATIVIDAD. 
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6. LECTURA DEL OFICIO SIGNADO POR EL PROFESOR PABLO URIEL PÉREZ 

VERDUGO, SECRETARIO MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE UNIÓN JUÁREZ, CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL INFORMA DEL 
FALLECIMIENTO DEL PROFESOR RIGOBERTO CANDIDO DE LEÓN 
VELAZQUEZ, QUIEN FUNGIA COMO PRIMER REGIDOR PROPIETARIO EN 
ESE MUNICIPIO. 
 
 
 

7. ASUNTOS GENERALES. 
 


